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GRADO EN EL QUE SE IMPARTE Pedagogía 

MÓDULO MATERIA CURSO SEMESTRE CRÉDITOS TIPO 

Investigación, 
diagnóstico y 

orientación en 
educación. 

Orientación y Tutoría 4º 7º 6 Optativa 

 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 
HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

 
(1ER SEMESTRE) 
 
Lunes  9:30 a 11:30 
Martes 8:30 a 10:30 

 

La tutoría se realizará de forma ordinaria en las horas fijadas en 
el horario de atención tutorial y en cualquier otra hora 
acordada previamente entre el profesor y los estudiantes. 
Empleando los siguientes medios: 
 
• Correo electrónico. 
• Correos, mensajes y avisos a través de la Plataforma Prado. 
• Foros en la Plataforma Prado. 
 Tutorías individuales y en grupos de trabajo mediante 

videoconferencia en Google Meet. 

ADAPTACIÓN DEL TEMARIO TEÓRICO Y PRÁCTICO 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

      

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

(Actividades formativas indicando herramientas para el desarrollo de la docencia no presencial, si procede) 

       
       

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

 
ADENDA DE LA GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA  

ORIENTACIÓN Y TUTORÍA Curso 2019-2020 
 (Fecha de aprobación de la adenda: 30/04/2020) 
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Convocatoria Ordinaria 

 Herramienta X 
Descripción 
Criterios de evaluación 
Porcentaje sobre calificación final 

Convocatoria Extraordinaria 

1. Parte teórica 
Exámenes orales de respuesta corta a cuestiones teóricas y/o respuesta breve a casos, supuestos o 
resolución de problemas mediante Google Meet (Porcentaje de la nota 60%) 

 
Este tipo de pruebas se evaluará empleando los siguientes criterios: 

 
• Adecuación de la respuesta a la cuestión o supuesto planteado. 
• Uso de elementos de justificación y/o fundamentación como referencias normativas, teóricas o prácticas. 
• Desarrollo de la cuestión y/o solución de la situación planteada de forma verosímil y con posibilidad de 

aplicarlo a la práctica educativa real. 
• Originalidad de la propuesta desde los supuestos teórico prácticos de referencia. 
• Empleo de un lenguaje fluido y técnico, de forma que la explicación sea clara. 
 

2. Parte Práctica 
Exámenes orales de respuesta corta a cuestiones prácticas y/o respuesta breve a casos, supuestos o 
resolución de problemas mediante Google Meet (Porcentaje de la nota 40%) 

 

Este tipo de pruebas se evaluará empleando los siguientes criterios: 
 

• Adecuación de la respuesta a la cuestión o supuesto planteado. 
• Uso de elementos de justificación y/o fundamentación como referencias normativas, teóricas o prácticas. 
• Desarrollo de la cuestión y/o solución de la situación planteada de forma verosímil y con posibilidad de 

aplicarlo a la práctica educativa real. 
• Originalidad de la propuesta desde los supuestos teórico prácticos de referencia. 
• Empleo de un lenguaje fluido y técnico, de forma que la explicación sea clara. 

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL NO PRESENCIAL 

(Herramientas alternativas de evaluación no presencial, indicando instrumentos, criterios de evaluación y 
porcentajes sobre la calificación final) 

1. Exámenes orales de respuesta breve o desarrollada a cuestiones teóricas y respuesta breve a  supuestos 
prácticos o resolución de problemas mediante Google Meet (Porcentaje de la nota 70%) 
 

Este tipo de pruebas se evaluará empleando los siguientes criterios: 
 

 Adecuación de la respuesta a la cuestión o supuesto planteado. 
 Uso de elementos de justificación y/o fundamentación como referencias normativas, teóricas o prácticas. 
 Desarrollo de la cuestión y/o solución de la situación planteada de forma verosímil y con posibilidad de 

aplicarlo a la práctica educativa real. 
 Originalidad de la propuesta desde lo supuesto teórico prácticos de referencia. 
 Empleo de un lenguaje fluido y técnico, de forma que la explicación sea clara. 
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2. Entrega de un Portfolio escrito de carácter individual con las prácticas realizadas en la materia   
(Porcentaje  de la nota 30%) 
 

Criterios de evaluación del documento escrito: 
 

 Adecuación al guion de estilo y condiciones de calidad de formato. 
 Contenido interesante, motivador y adecuado. 
 Índice con claridad y estructura adecuada.  
 Introducción y justificación de las distintas prácticas. 
 Soporte legislativo y epistemológico.  
 Adecuada construcción de ideas y argumentación escrita. Claridad de los epígrafes, información suficiente, 

resaltando los aspectos relevantes. 
 Adecuación de los objetivos, contenidos, metodología, actividades, evaluación u otros aspectos de las 

distintas prácticas. 
 Se relacionan los aspectos teóricos con la práctica educativa. 
 Conclusiones, limitaciones y posibilidades de ampliación del trabajo. 
 Bibliografía, links y materiales complementarios. Calidad, actualidad e interés de las citas utilizadas en las 

distintas prácticas del portfolio. 
 

RECURSOS Y ENLACES RECOMENDADOS PARA EL APRENDIZAJE Y EVALUACIÓN NO PRESENCIAL 

(Alternativas a la bibliografía fundamental y complementaria recogidas en la Guía Docente) 

RECURSOS: 
         

PLATAFORMA DOCENTE PRADO Y LOS RECURSOS ESTABLECIDOS EN ELLA POR EL DOCENTE: 
 

 Lecturas teórico prácticas. 
 Guiones de prácticas. 
 Hojas informativas y hojas de trabajo.  
 Foros para la consulta y expresión de ideas y opiniones. 
 Legislación educativa relacionada. 

 
ENLACES: 
 http://www.orientared.com/  

(Portal con recursos para la orientación en red). 
 http://bibliotecas.unileon.es/educacion/recursos-web-sobre-psicopedagogia/  

(Recursos web sobre Orientación educativa). 
 http://www.apoan.net/index.php/presentacisociacion-3-930145   

(Página   web  de  Apoan   –  Asociación profesional de Orientadores en Andalucía). 
 http://www.counseling.org  

(Página web de la Asociación Americana de Orientación) 
  http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/orientacion-educativa  

(Página web de la Junta de Andalucía sobre Orientación Educativa y atención a la Diversidad). 

 http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/ced/orientacion-educativa/-/normativas/listado/1 
(Portal con la normativa relacionada con Orientación Educativa a nivel nacional y andaluz). 

 http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portalaverroes/programasinnovadores/contenido/orientacio
n-educativa-y-atencion-a-la-diversidad?progId=108307    
(Portal   con   materiales relacionados   con   la Orientación Educativa). 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

(Cumplimentar con el texto correspondiente, si procede) 

En aquellas pruebas de evaluación contempladas en esta adenda que requieran o tengan previsto 

la utilización de audio y/o video durante el desarrollo de la misma, este uso se hará conforme a 
las directrices establecidas en las instrucciones y recomendaciones para la aplicación de la 
normativa de protección de datos, intimidad personal o domiciliaria marcadas por la Secretaria 
General u órgano competente de la UGR 
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